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Divisorio por Venta Rdo. 2019-00296 
Lizeth Yessenia Valencia Jaramillo Vs. Leobardo de Jesús Gómez y otro 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintidós. 

 
Proceso Divisorio por Venta 

Demandante Lizeth Yessenia Valencia Jaramillo 

Demandado Leobardo de Jesús Gómez y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00296 00  

Providencia Requiere rematante y partes 

 

Para continuar con el trámite del presente asunto, se REQUIERE al rematante 

JHONNATAN ALEXIS DUQUE a fin de que acredite la inscripción del remate, según se 

comunicó mediante oficio No. 387 del 29 de abril de 2022. 

 

Por otra parte, para efectos de la liquidación de los gastos del proceso se requiere a las 

partes a fin de que indiquen quién pagó los honorarios provisionales al secuestre CAMPO 

ELÍAS VALENCIA VILLA por valor de $200.000. 

 

Finalmente, se tiene que mediante auto del 7 de febrero de 2022 (Doc. 148) se corrió 

traslado de la última rendición de cuentas presentada por el secuestre sin que ninguna de 

las partes se pronunciara al respecto. Ahora, atendiendo a la calidad y la duración de la 

gestión realizada por el secuestre, la suma antes referida se tendrá como sus honorarios 

definitivos.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 
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